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Con fecha 09 de marzo de 2021, las y los CC.  Diputados Sandra Lilia Amaya Rosales, Luis Iván Gurrola Vega, Pablo César 
Aguilar Palacio, Karen Fernanda Pérez Herrera, Ramón Román Vázquez, Claudia Isela Ortega Castañeda, Pedro Amador 
Castro, Nanci Carolina Vásquez Luna, Alejandro Jurado Flores, Otniel García Navarro, Cinthya Leticia Martell Nevárez y Mario 
Alfonso Delgado Mendoza, integrantes de la coalición parlamentaria “Cuarta Transformación” de la LXVIII Legislatura, 
presentaron Iniciativa de Decreto, que contiene REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE DURANGO, A LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
DURANGO, A LA LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE 
DURANGO, A LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE DURANGO, A 
LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE DURANGO, A LA LEY DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE DURANGO Y A LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE DURANGO; misma que fue turnada a la Comisión 
de Justicia, integrada por los CC. Diputados Silvia Patricia Jiménez Delgado, Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, Marisol 
Carrillo Quiroga, Francisco Londres Botello Castro, Gerardo Galaviz Martínez y Mario Alfonso Delgado Mendoza; Presidenta, 
Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable con base en los siguientes: 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO. - Los suscritos dimos cuenta que la iniciativa descrita en el proemio del presente, fue presentada al Pleno de este 
H. Congreso del Estado en fecha 09 de marzo de 2021 y que la misma tiene como objeto con respecto a lo que esta Comisión 
corresponde, establecer en la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa así como en la Ley Orgánica de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción, que en cuanto al informe anual que deberán rendir ambos Órganos 
Constitucionales Autónomos, este se hará de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Congreso del Estado.  
 
SEGUNDO.- Al respecto de este informe la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango dispone lo siguiente: 
 
ARTÍCULO 168.- Cada órgano constitucional autónomo, a través de su titular, rendirá un informe anual de labores ante el 
Pleno del Congreso del Estado.  
 
La Ley Orgánica del Congreso determinará el procedimiento para analizar el contenido del informe, así como en su caso, 
remitir los posicionamientos y recomendaciones que se formulen. 
 
TERCERO.-  Es importante mencionar, que la reforma principal de la iniciativa, está enfocada en la adición del artículo 276 
Bis de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, el cual fue aprobado en los siguientes términos: 
 
ARTÍCULO 276 bis. Las personas titulares de cada Órgano Constitucional Autónomo, deberán comparecer ante el Pleno del 
Congreso del Estado de Durango.  
 
Y a su vez en dicha reforma se estableció un artículo 276 ter el cual dispone lo siguiente: 
 
ARTÍCULO 276 ter. La Junta de Gobierno y Coordinación Política, propondrá mediante Acuerdo la fecha de comparecencias, 
la cual será posterior al periodo del informe que se rindan por parte de la administración pública con motivo de la glosa. Dicho 
acuerdo, deberá contener, por lo menos lo siguiente: a). - Fecha de entrega en formato físico y digital al Congreso del Estado 
de Durango, por parte del compareciente; b). - Día y hora en que deberán comparecer; c). - Forma en que se desarrollará la 
comparecencia; y d). - Fecha de entrega de preguntas derivadas de la comparecencia. 
 
Por lo que derivado de dicha disposición aprobada mediante decreto 219 de fecha 22 de septiembre de 2022, se hicieron 
necesarias las reformas a las leyes Orgánicas correspondientes a cada Órgano Constitucional Autónomo, con la intención de 
hacer referencia que es la Ley Orgánica del Congreso del Estado, la que establecerá, lo referente a las comparecencias que 
rendirá cada Órgano Constitucional autónomo. 
 
CUARTO.- Por lo que corresponde a la Comisión atender lo correspondiente a la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa así como a la Ley Orgánica de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, por ser dichas leyes de 
su competencia, en virtud de ello es que se considera, procedente la homologación de dichas normas con la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango, así como con la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango. 
 
Con base en los anteriores considerandos, esta H. LXIX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 
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D E C R E T O No. 432 
 
 
LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Se reforma el artículo 15 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Durango, para quedar de la siguiente manera: 
 
ARTICULO 15.- El Presidente del Tribunal rendirá por escrito, ante el Congreso del Estado, un informe, de conformidad con 
lo establecido en la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, dando cuenta de la marcha del Tribunal, de los 
principales criterios formulados en sus decisiones, y de las sanciones impuestas a servidores públicos y particulares, así como 
del fincamiento de indemnizaciones y sanciones pecuniarias derivadas de daños y perjuicios a la Hacienda Pública o al 
patrimonio de los entes públicos. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se reforma la fracción XIV del artículo 6 de la Ley Orgánica de la Fiscalía Especializada en Combate 
a la Corrupción del Estado de Durango, para quedar de la siguiente manera: 
 
ARTICULO 6. El Fiscal Especializado tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 
 
I a la XIII…………………………………………………………………………………… 
 
XIV. Comparecer y presentar ante el Congreso del Estado un informe anual, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado de Durango, sobre el estado que guardan los asuntos a su cargo y los resultados 
alcanzados en materia de combate a la corrupción, de igual forma lo hará cuando sea requerido para informar sobre asuntos 
a su cargo. 
 
XV a la XX. ………………………………………………………………………………… 
 
…… 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
 
PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor en día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Durango.  
 
 
SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo establecido en el presente decreto.  
 
 
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los (17) diecisiete días 
del mes de octubre del año (2023) dos mil veintitrés. 

 

 

DIP.  SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR 
PRESIDENTA. 

                                                                                                         
 

 
 
 
 
DIP.  MARISOL CARRILLO QUIROGA  
                  SECRETARIA. 
                                                                                                                                                     

                                                                                                                                          

  DIP. VERÓNICA PÉREZ HERRERA                                                    
                                                                                                       SECRETARIA. 

 


